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   no consulta la igualdad sobre que de-
  be reposar toda división de bienes su-

r»    Jcesprios.
  KagO acieianr/«□   Én esta partición el partidor,- en

Sé cobrará por la wbl           rema- efecto, no ha procedido «qnitativamente,
tes y edictos que no pasen,de 5 centíme- desde que ha ¿colocado a unos here-
tros,' cuatro pésós.'de 1 á 30 diás; pasan-1 deros en situación mas desventajosa  
,dó de5, se cobrárá' un pqso por cadacen- :^ue.¿ otroSj como ,1o prueba la circuns-
T            Rancia de haber adjudicado -a uno ’de*

a-
' ’’    tramen igual .para los demás—un in-
: Sunerior Tríljunal ié Justicia hueble á p°sibíes contingencias..K>upun ,x muuu_ . i de un pleito que, aunque debiera* di*-*
•CAUSA—Sucesión de don ¿ Cayetano pjiree\ contra todos los_ 'coherederos,
/ ‘ ‘jBarrlos^-é incidente sobre opo- produciría sobre el adjudicatario resul-
  sición á .la , aprobación: de-la Wos mas ¿inmediatos, y directos, y

nartición ,        s circunstancias que imprimen ala
|      ** FALLO*   partición referida ¡un; carácter de visi-

ta ley habrá un periódico qué sé doniina-1    „,. , * , . L        ble desigualdad, en cuanto á :1a-impon--
" " ~ . cuya-publicación sé Sn Salía, .á diez de*. "No^embre del tancia y condieiones-de dos bienes ad-

;ia de! ministerio.de |,año mil novecientos ocho, reunidos los | ju¿ica¿oge
1 Juzgo, también, aplicable ra..jconfl.e=r<

M nación en costas y equitativo el hono
rario regulado,* por ,1o que, voto por 

lia confirmatoria del auto apelado en
Con.costas en-esta 

I Instancia á cuyo efecto estimo en cirir
* cuenta y diez pesos los honerarios-del*
‘’ Ldoctpr Serrey y del señor Sánchez.

Los demás vocales del Tribunal ad--
, hieren al voto anterior:.habiendo que-.

Se proceoio al sorteo para forinai -¿a¿0 acordada la siguiente sentencia:

los ^siguientes doctores: . .Arias . Y' VWU-En -mérito ; dé la vota-
a' l ción que 'precede, sus fundamentos y

!* - • ■’ los concordantes del auto, recurrido, de-
^•|fs 14$,.'confirmase éste .en .'todas' sus
fl" ' ' , Regúlase el hono-,

señor Sánchez'por' el trabajo efectua
do en esta; Instancia é informe m vo-
ce pronunciado, en las cantidades . de

  Dirección y. Administración'
¡Imprenta y Librería £L, COMÉrÍJIO
       .DE      

 RAMÓN R SANMILLÁN Y Cía.  
Caseros y G31
  

Aparece Miércoles y Sábados  

legislativas y de los;Tribuhálés‘ de* Justi-

WM: CBEAáOOfil’BOLÉHíl:
          __       '

El-Senado 17 Cámara de Diputados dé la'
¡■provincia. de Salta, sancionan con fuerza

Ae
LEY:

. ¡Art.l.° Desdé la promulgación de,es-

rá>.Boletín Oficial, ------ - .
¡jará; bajos la vigilancia delministerio.de Laño mil novecientos ocho, reunidos los I
gobierno.- . . señores vocales del Superior-Tribunal 1

Art. 2.° Se insertaran en este boletín:. -, TncH/»ia »» <sn «a.lnñ rio audienciasI.» Las leyes que Unciona.lá legislaturas ’de Justicia, en .su salop de auaiencias,
las resoluciones de- cualesquiera- de para fallar el-juicio* sucesorio de don
■las cámaras y los despachos-denlas.comi-lGayetano Barrios é; incidente sobreL^ ,

Todos l                        es’ ? lá pación déla' - P»ítí- p^.'

<3.° •' Todas las sentencias -definitivas éj.T; Frías, de -los* bienes de la sucesión,
.interlocutorias dé los Tribunales»de.Justv' eT señor-' Presidenta/ declaró abierta lal
cía. También se insertarán, ba]ó:pena;de audiencia, con ausencia del*’señor'Vo-T
nulidad las citaciones por edictos ayisqs, al. a t Qvejerñ;¿con aviso: 1
de-remates, y en general todo acto o do- • J
cumento que por las leves requiera pufili- be procedo < .
qidad. , . . " el Tribuna! qué'-fiá dé fallar, resul; _ __
EiímtNo lo^sec^Sdí'laícámShs ^0 . 7- | i ' Y'Vist^En-¿érifo". de ¿”70^
§¡S^y^k£/ribi^&d?Jugb Saravia.y Eiguerom qu^jindo elnuma-'- - ■ -
cialy los-jefés de-oficina,-pasarán* diaria- do el doc.tor López. , •?
mente á la dirección del periódicdtófiW, í "En segiudá' informo ,tn vOee el doc- ..WULUJlu<»& . ou mu® Su»
toTToue^e refiere' .^fle^kKrtes¡ con’ costas. Regúlase el bono-,

aH/4í°' Las publicaciones del Boletín Aon .Heinienejrano del do ctor Serrey. y procurador
Oficial, se tendrán por auténticas, y pn termino ^e .acto ,y et uiounai lesq^-j e-or Sánchez'por’ el trabajo efectúa-
ejemplar de,cada una de ellasíse distribuí víó. pásar á cuarto-intermedio .parala-1 en eg£a. instancia é informe in vo-

tofiSs^icb ce pronunc             cantidades.de
Ustéjudicidlés ó'ádmifiíslrativas de la;pro- constancia sueldenla pijsen cincueiíta' y diez pesós moneda nacio-
vincia.     -te por ante mi de que doy.fe.-Auus al respectivamente.

Art. 5.® En ,;el ..archivo» general’ de la —Sjérren Santos Mendoza, ^ \ Tomada-razón y repuestos los sellos,
             tdévuélváse.-DlvW. SAravi^-ÍYaví(í?

del, Boletín oficial para que.puedL-.ser, . -Pasado el cuaito inteimedio. y* yuel- ^s^-Bicárdo P. Figueroa. ‘Ajífé-
■cémpulsadás sus publicaciones, toda vez to a sus asientos los senoies vocales, 3° Mendosa, Secretario!—
•qú'eLsé süscife duda á SU respectó.:/ ;/ el señor Presidente reabno la.t.auoien- E cóbia dél original, doy te.—Santos:
üArt.!6.0 Todos lófegastos que ocasione cia.^Sé pfocé'dió. á'éórtear para esta- 9, Mandona,Spéretrfo•esta ley se imputarán á la misma:  * bl&¿e¥ orden.‘én-‘q’tfe los'séñores vo- < ^ndoza, b .    
■jSalá de Besípnes^altar! A          e cales' ■deJ,en■■^daI^, ¿«sultan^p.        LDR              

1908.             T     el "* siguiente? *?.Drps. .Sarama, ^riasi  o            
y- Figuefoai.      ‘Salta,'Diciembre;'16 

            S.'de Ta 6. de DD.     ap‘eíácfon ‘él \áuto"de:fs.-Í4'4 qué,asistí-,   Y Vlstps:T?^n .®s!:e, W.i/’T
         Zerda     kj jugar á íá, o&osiiiión'deducida comí bro ‘de* -pesos seguido, por don ^iau.
   tEmilip\Sohverei-                 L» D’ártición prac-- Chuchuy contra ■ don/erberto ¡Tarifa,

  .^¡dql S;-              t- X Y esposa’ la ’ escépción; deuhcompptetí  
Departamento de Gobierno. picadas en. este 3 o, i , . - r t ^¿^nuiisdíecifin'bijtíesta* cómo ar?

F' Salta,'Agosto. 14 de 19o8. operaciones cppb obstas . y .regula en.       
. - ■ ■■ ■- ■ / < ;. ciéii/y treinta :pésóé/ós hónóral.,.ibs fiel ,W        

«¡Téngase por ley de; Ta Provincia,; cúm- Sérré/y gró'cüra’dó'r ^'Sahqh'ez'., .            
piase, comuniqúese,.-publiques? X¡ dese¡al l-i • 'ía ^desáproba-l   Q«e.‘el MtÍ9ulo/..del Código de Pro-.-

'    "LÍÑARES>   cióñ decretada'jipi’ el'¡inferior,'jpués^juzTl ceñimientos ¡en lq-;Ciyií _>yt,Gqmer.qial esr.
          SÁNTrA¿o’.‘'M--‘LoPEZ‘:i‘‘'go que la partición? a: que ‘ se refiere/abtece ;claramente;.:que:?t,El -dnez-.cQin-
           >;r A/uv .. *           

ministerio.de
ministerio.de
cantidades.de
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Repóngase la foja—Hágase saber;y
.¿devúélvfisé/',A. Bassani.     

Salta,, Diciembre 15 de 1908.  
Y Vistos: En este juicio por -cobro

de..ppsos.;Segujdo por ,dopa..r Colina-N.
défiSalas contra don 'Alfo’nsoJRussb, el

■ -recurso ~de~apelación interpuesto contra
el auto de Noviembre 9 de 1908 co
rriente á fs: >4 Vuelta. -quA no -> hace, lu
gar-á-la escepción dilatoria de incom
petencias [de- jurisdicción -deducida por
el demandado, y  

V' • EÓNSIDERAND’O:
' Qp? ’ .tílitándóse .jlé, ,un ■-.crédi.toí,.,d!e:
ochenta pesos,7el -aufoíméncionado éstá;
perfectamente"ajustado á derecho,-‘en-?
;cuadrando en lo dispuesto en..el judí
enlo Io de la Ley' Nacional ’dé-'Sé^

■tiembre Je 1878 y aiiículq .3 ..inciso
Io dé la Ley ’-dé Creación 'de^iá-- Jus
ticia de Paz Letrada. * ;
;«:pór >lo' expuesto,’ resuelvo:'"*- confirmar'
'en todas sus .'partes elJalñdicló auto
dé Noviembre’ V. del-presente año. Con
costas—Repóngase la fojá^Hágase sa
ber y devuélvase—ÁABassanÍ— Es .co
pia— -Zenón--Arias, ..Secretario.         
                             

      JJJZGABp.,. DEL CRIMIüN.-    
        ,*        ■ “             

    . Salta,.Diciembre , 221'de'.ql'9.0t
  Autos y.. Vistos: El?t sobreseimiento'

solicitad^ por.-ej.-;defensor' del-/ proc.e=-
sadoCirilo, Canphi. en' caupa^toÁmi;-
nal'.que se le. sigué:por supuesto 7ho_-
micidip ,(en la->-persona de Agueda .R.
de.Cánclii            
! ’ CONSIDERANDO;  

-Qué'de.las constancias que . ¡arijoja
el'-sumario no.pxistén antecedentes, qué
demüestrén la hulpabilid'ád' -dél proce
sado por el 'delito' que.,se Jé-- iniputa.,
’ Por tantpi.de acuerdo.con lo dicta
minado póf'éi. ‘señóf Fiscal, y los., fun
damentos expuestos [por eh defensor,-. se>
sobresee ‘ itefihitivamenté. .én'la'presénte
éaiisa á favor de Ci'riló..;Ganchíi topñíai
declaración dé ..que’ la formación. . del
sumario no qfec'tá .su ’buen .nombre [y
honor, ’ ‘póngasele en libertad,'. Jí brando-.
se el cprró.spóñdien ’te oficip..-?-ApBiÁÑ''.F..
Cornejo—Es copia fiel del original—
Salta, Diciembre, 23 de. 1908—’Qamiló
Padilla,;-Strio.       
       ' • '                  

     Salta, Diciembre 23 de ISOR   
    Autos y vistos: En mérito-áe,’las consr
taneias de* autos, délo' dispuesto .por el;
Art. 728 [ dé ,láJ Constitución. ..dé la,; Prór
vinciá y Ib dictaminado por 7el [ señor
Fiscal, concédese; la excarcelación sóli-
citada pqr *ei procesado Florencio Cór
doba' en'la causa que se le signép.qr
hurto dé mercadérias, á’[don . Quiílérmp
Augspurg,, bajq la [¡fiapza, que se ofrece,'
fijando pomo .caución‘ la* suma de. ,dosr
cientos [pesos Estendido qüe sea el
acta., de la fianza,, líbrese .órdéh.cie libep-

del original—Salta,* 'Diciembre "23 de
IfiO^rLCámilq padilla, .StEiq!  

pétente-cuando se ejercitan jacciopés.
  personales, es el del lugar! -convenido.

para el cumplimiento .de la'obligación;
y á falta de esto á ^elección del.-de
mandante,, el del domicilio dei deman
dado el- ’del lugar del contrato con tal
que .-el*. demandado se halle' en él aun
que sea accidentalmente. Ahora bien,:
el-, documento 'dé:'is:'3 nójtiéúé' lugar
designado’ para su *cumpTnnf'enfq-y’' es
tá plenamente comprobado en autos,:
qup .los ' demandados" tieneiFsn d’omi-

  cilio fuera del Departamento dé la ca
pital de -la Provincia. veV^s^ ' -̂' y 10’,
consta igualmente 'qué*:él:- actor; éstá
domiciliado—em-él 'Depártánieiftó" ¿Rp'íá’
Caldera, venís'.- Ijy*. lo. • ■ ’ 1" -
-. En ’ "conse'ctfenciá* ■siSn'ffóu 1 a-'toan tidad
reclamadataiayor de- doscientos pesos,
de • acuerdo' con?• ai-fícuTo’ citado'* y* lo
dispuesto--en “él-'artículo:- 22!*íhcisó. I0'
de la Ley sobré organización i y jüns- !

 dicción <de.;'los’'tribuualés,.;'esta: -cáfisa ’
es de ^competencia-- de,-éste. Juzgado y
nó, ;como' lo; s¿stiené-’ed‘ dem'ánda'do dé
eL.Juez.de Paz-.' Létrádo;- ‘pfiesto' qué
este, según el articulo ■J°:'déTa’’Ley.
dé su creación solo':entiémlé' eñ asun
tos qñe se susciten entre veqmos'dé’:  
la Capital.                

- Por todo lo expuesto y de acuerdo
con-lo dispuesto-en" el artículo ló‘def
Código de Procedimientos citado, re
suelvo: -•• Rechazar la Tnenciohqda"éé-
cepción declarando que esta' caúéa 'éS
de competencia de este Juzgado Sin :
costas por nó-haber sido pedidas—Re-
póngase.^A. Bassani.—Es cdpia^-Zh- 1
non- Arias, Secretorio. -  

Salta,- Diciembre 15 de 1.908.
Y'Vistos:* En-este juicio ’ pbr desa

lojo 'seguido'por 'dbña' Córina N. ’dé
Salas contra' don **Alfbuso Rüsso, él re
curso de apelación: interpuéSto ‘pbí”es-[
te contra el auto* fto !- Noyiéni.bre . 19
del*’ presente año; cbrffente"a ;fs,,7*y,'  
    CQNSÍDERANDO:     

   Qué encp.ntrqndose. el auto recurrido
p'ér’fe'cfoméñte ajustado á ¡derecho debe
ser confirmado por suq-..fundamentos.
En. efecto; el articulo io;_de -la/Ley
Nacional de S'eiiembre .3 ¡de. 1878, ex
cluye: Re. 'la ’ competencia de, los.quzga-
dqs. [dé Sección . todas aquellas'causas
dé jurisdicción concurrente,, «n las que;
el valor del objeto, demandado no ex
ceda. de quinientos-pesos fuertes, cuan
do por Otra pártete!. conocimiento del
caso caiga^bajo de. la acción de-la jus
ticia dé Paz, de la Provincia—Todo es
to sucede en..él caso sub-judice, por
cuanto se trata, de fin 'juicio por:.d.es.a-
lojo; no existiéndo contrató' ..por ésefi-. .
tó' articulo 18 inciso' 3o de la Ley:1 so- :
b'ré organización de*los tribunales. , ...

Por todo lo expuesto;¡.resuelvo: con-___ _____________________________
firmar en todas _ én partes el menejo- tad—Adiuaít *E. Coríj^o:—[Es copia, fiel
nado’ auto; por él cual'‘no- fie hácé lu- ’ **
gar á la ’eseep'Cióii dilatoria dé ' ificdm?
petencia Me Jurisdicción/11 Con. costas—

Salta!; Diciembre 24 de 1908..
. • Autos y ¿vistos. En mérito de las cons

tancias de autos, de lo dispuesto por el
Art-.--28 de la Constitucióntole ’lhrPto-
vincia y dictaminado por el señorjEíScál,
concédese la excarcelación,que .se^jo-
li'cita-por-'elprocesádÓ'Paü'liño Saíáver
en la. causa que ,se.. sigue ,por„ lesiones á
la^mujfer t ''Étfcariiac'tofi Niño,?hájo la
fianzá-i-qúe 'se-ofrece,■'‘fijando comó^aü-
ción la suma de éién pesos, in/n- .Exten-
dida- éráctÁ de -fianza, iíbfesénifieir'de
Jibertad.—:Ai>rián''F. 'Cornejo—Es co
pia del del original—Salta, Diciembre
28 dé’l<9084-Qámilb Padilla;, Stfib.i;'  

.           Saltad-Diciembre 24-de 1908.-  
, Autos.y vistos: El sobreseimie.ntp.,^OT
|Rcitádo[j)or.:él ¿señor¿Fiscal„ d fávqidde
![la*procesada Mercedes Aránda^de Cho
que,- en- la causa que se -Je sigue-. pornsUA

■puesta- complicidad en e! hurto'-de'fopa’s
á Milagro Zorrilla, y '  

  CONSIDERANDO:
' • 'Eis^cbpstanciasdel §umjáqg
no.^existéii;.éí'éménto&- - 'de. prueba .para-
'considerar responsable: -criminalmente;¿a
'la procesada Mercedes Aranda.de ;Clio=
:qup. por-- el delito’ .que'se le imputa.;" ?  
[ LPom^anto; .de acuerdo'.con 'lo- dicta¿.
¡minado por el señor- Fiscal' áeuso.breseé
definitivamente y parcialmente eñ la*

.presénte causa á favor de la■encausada.
'Mercedes, A. de-Choque,.con la declara
ción dé-que;Información del sumario ño
perjudica ¿su' buén * ñ'ombre-y-honór/dá^
por {cancelada. la* fianza" otbrgad’aa" su
favor, [y "dé la* 'acusación Fiscal contra'
la procesada Filomena Diaz, corrase*
'traslado • á sm defeñ'sor—Adrián E. • 0'or-
nejó^Es cbpiq’fiel* - del original—Salta,!
Diciembre ?. 2 6,. 'dé; i908—Cambo Padiílap
Seeréta:K)‘.                         

■                                

      :'^Diciémbré. 26 jé A9081    
  Xufós...y-',yisfo§:; El. sobreseimiento:

hconfiejadorpof’ .el señor Fiscal A. favor-
del ptoceSado Juan Pablo' Mofan , eu¿.la:
catísái/pié 'se Je sigue., por ■huita'Áej o.íÍ-1
jeto'S a Pé'di'ó Óllér y ' ’          

     CONSIDERANDO:        
                      
[ Que,, según las constancias del suma- 
rio -no hay prueba suficiente para consi-  
deraFpó'r., ahora?' réspóhsaíile. .criminal 
mente al 'éncaúsadp por .el 'delito que se
le imputa.i *•. ¿ -. .i ' •-
i Por tanto, de -‘acuerdo éóh lo dictami
nado por el-señor" Físéñl, se 'sobresee;
provisionalmente, o.n, la presente causa á
favor déEtofeNdo jqan Pablo Moran—.
Dáse por- cancelada la fianza otorgada
ásu favor—Adrián F;.-.Cornejo^-Es co
pia fiel del original—-Salta, Qiciembre
26 de 1908—Camilo Padilla; Strip,     

•   Salta, Diciembre 24 de-1908.^  
Y. vistos: En la: causa -criminal- segui

da contra Paulino-’Salaver, sin* apodo,';
de 27 años.; de -edad, soltero, ábástecé-" 
dor, argén tino,*,-domiciliado y residente
en esta'ciudad, en la calle Florida en-

tantpi.de
eL.Juez.de
Aranda.de
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tro Rioja y,Tucumán.;acusadp pop desa7
cato; á la áutoridád-.j.’T       
       COÑSÍDERAÑDO        
   Que-por las. constancias- de-- autos' re
sulta: -que el* 15’ de Octubre déb corriente
áñ’o á|esó’ délas 10 y 1/2 á 11 p. m. eñ’-el
prostíí) ul'o‘ dé la .cálle- '20¡Té Febreño1 ¿fil
tre' G'orrieúted y, ^ndbzá?'f el; ¿acúsado.
P.áulino ..^álayprrxíésobécleci/)Táí merit p-¿
ipo ;de ppíipuíl.dQnf-Jrqsej R. .Martínez ,ía
ordeu.de .jd.arqharjAJa .comisaria de po
licía. -Ij-.r 'í.-i., ?-..■?• ■ gvi

2°'. Que si bien •.es”-clértn h c.x-:níéstó
antériqrménte, -támbiéñ ló-és" que sé -hS;
cómpfóbíido en!ílá, estación óportóna qtte
ebempleánp antes indiñadb hqtiéñ'e noiñ-
bramiento ni contrató alguno, qué le fiie-.
ra el carácter dé .áutpridad, .siepdoveqlq.
una condición indispengable^para quee
hecho revista el carácter de delito. •:■ r

Por estas.;,cpnsideraciqñes de acuerdo
con lo dictaminado por -el: señor "Fiscal

  en' la 'audiencia- de- fs/35 y Ib expuesto
por' el defensor
pá; y- pena ¿/:Paulino.¿Salaverlpm;'él.'dé-’
lito, imputado:i.Póngaselé-én;libertad,’ li
brándose el correspondiente,Oficio y ar
chívense 1ÓS autos.—-Adrián F? ^órnejo
-AEs..copiafieí;‘del pnginal—.Salta; Di-;
siembre 26. de 1908—Camilo Padiílaj se
cretario.   

lá'.'calle España núm '1063?de esta' ciii-*
dad, c'omisiqnándqsq para" que.', dé£_‘cpm7;
plimiéntói a\SstáAi:é§oíupión.' al .ádsctipr’
to deb¡ Juzgado,“quien deberá solicitarle!
auxillo. de ía fuerza pública ‘enmasó ne
cesario .y depbsitar;- en Tá'frepartiéióñ
dé^polima.Ips'biénés pumpa encontrasen
en ¿el" inmueble alquiladqfp.or'Jademán--
dada: á sus.efectos líbrese oficibAl señor

■jefe dé póÜcíát-Go.n'cgstas-L.Hág-asé’ Sa
-bpr¡qjrpyiá' reposición* áé*.sellos, y jmbli-
;qñ.ésq.en ¡<el.-.BoEET¡iiti ’QrrGi^^I&ln-
¡ ciscoE? Sosa-^Añ te mí—A. '1?. -Matien-
‘zo-^GpilormSmdñ Al ñuto original—-Au^
¡gusto/R.-Matienzó,"secretario:       

Articulo 3°
sé "é insértese

Es copia.  

,?■

  Gómüniqu'eséV’publique-
en él R. Oficial.    

         £lNARES 
  José Sabavia     

•Juan Martin^Legutzamón

 • I.               
Siendo necesario ¡proceder hjdáplesig-

nación de lás..personas qué deb,en;,de-:
séiñpéñdr lañ cdnns-wlas de policía de los
dep af ta 11 le úf < rtr y n i i i tritosrle camp aña. en
el áñb" próxñíró dé 190'9-*-         

El ‘P.~'E. de Id Provincia

  Hallándos.e?yacan te el cargo .de Co
ronel* ler. * Gefe de" lá; Dmsión--dél
Débartamentó (de. Cáfayató £pq’r :¡falle'-
cijñiénto'¡delí¡,>'señor "clon: ¡jBañioET’^iV
cliiéri, en- uso de- la ,-¿atribución.' cóm
ferida' en-.el Incisobl'6-'deLartóculo- 13Í
d'e -la:-.Constitución        ’
'Él P‘. Ejecutivo deja Ifromñci         
              "DECllÉTA:           

Art.-Io Nómbrase en comisión.Gót
rónel dé la expresada- Djyis'i/ñ* al ¿ se
ñor donJSilveiió Cliavarría.             

■ Nómbrase igñálme.ntebjljá
.niente "Coronel-"de’-la;misma”! al .-Señor
júán 'B;;-Peyret.       
;Art. ,,3°..Pída1(se .qpor^ñamente..¡al H.
¡ Senado*-el acuerdo moñstifnqíonaT para
el primero de .los nombrados.;-; •

, ' Art. -40-' HágaseIpói" •'qm&M.fcórreq-
•p'on’dá’ los reconocimientos'* d£ práctica;
'Comuniqúese, publiquese .y.. desé ’ al - R.
Oficial.       

‘"‘Salta' Diciembre 22 de "190^           
                LINARES.    

        'Santiago M. López.
Es copia—

José ,M. Outes,
  S. S;.    

   JUZG A pp,ÍpÉ,¡RA^L-RET.ÁÉ¡Q;. ’ i

‘ En este; Juzgado*- se ha-dictado el "si
guiente Atufo:-          

Salta, Diciembre' 16; cié Í9¡Ó8., ,¡
Y vistos.:-la demanda interpuesta por

don Juan ,S. Correa contra- doña Julia
Ai de Péreyrá -por dééálojo jle parte "de
úna casa dé prppieb.ad¡$¿1. primero, sitúa-;,
da ..en’ía calle España»,núm. 1063 dé esta-
ciudad, fundándose "en-qué la; demandada
ha faltado al pago ¡ de; níás‘‘dé-dos pe-
riodpS'.deálqifiier.,       

. .pitada la demandada, notih-a concurrir"
do á lá audiencia señaladapara. que cqn-
teáteá lá dérnánda injétpuéstaj.      
   bONSÍDERANDO           

Que ño habiendo cqmpiirécido ,Ja .de
mandada á" objeto., de contestar -ia, de
manda, correspondes líacérc- efectiva -iú»
prevención" con:"quéJ;ha sido) citada,-‘esto’
es,, que debe'- basarsé*;pórTo ¡qiíe¡ el* de-,'
mandante tiene expuesto enla-demanda,
de .-acuerdo con lo dispuesto-por íel^Árt.’
5*48 * del Gód¡ 'de Rróbed.. . en -lof.C?/y.-p.

• Que adeudándose por el inquílinó .¡dq4
ó más periodos consecutivos de alquiler
ó: -renta, .debe:* señalarse para’ el desalo
jo pn término que no excéda dé* diez-
diaz (ArL -’SSñ dél -Código citadó).'"

Qu'e de-autos resulta comprobada ‘la
desaparicióñ'-‘ ó "ausencia de la demanda-:
da de las (habitaciones que alquila ¡al
demandáñté, .‘las que se encuentran ce-,
ri-adas,.ignorándose elj paradero" de’ aque-,
lia,                   .__ ¿_________ ______ ____  _____
   Ror- estos.fundáméntos, ordeno;- ebiñ- presidente de esa institución,?
mediato lanzamiento de doña -'Juliá Al’ í ____  '
bertini de Pereyra del inmueble que al-- biérno'labrará el :acta respectiva; mom
quila á don Juan S. Correa situado • en las formalidades de estilo.

DECRETA:      

Art .1.° l^ómbrase; comisarios de por
liCíá"d‘é los departamentos <y. distritos fié
campaña á -Tos ciudadáhos'siguientés: ■ •

.Calderhjá. dbñ ' EscdlástiCO^Aparicio;
Qérrillós,’ a dón Serafín 'Messon es;- -Mer
ced, á don E'üiéterió" RóyórRósárió“;dé
Berma, -á¿ don.Adolfo Diez; Silleta,' á
don DelfinqGasasfChicóaQa. á D. Daniel
Moreno; Chicoaña departamentábeon-re-
SLdéñciá'én^el\Giirril á dpir Emilio -Eb
guoroa;-Viña, ár dón' Bélisario Correa;
CorqneirMold.es, á don Adam-Villa;,Gua-
chipas. á don Delfín -Ñoñez; Cachic a' clon
Jacinto' FbGófilobáp Póma, á.doñ Guál-
bertp Díaz; Mqlinps,.'.-?! jfion Salustiand
Rodrigiiez;. Saij^Cárlos; á clon' Estovan
.^apérque; Gáyate, ,á. donBrúlio Lopéz;
Campo Sant.Q,„tiííon MáñueljGaraly; Giie--
més^á don Horacio Apatfé; Metáñ, á‘ don
j; -Adolfo' Cájal; Galpón? á .don.'•Victo»
Sárávjá; Añta; á; dón Rodolfo Mátorfas;..
Rosario dedá-, ■ Froñterá,„¡á'', don .Ricardo;

.J.- Pérez; Candelaria, GujÜérmp ¡W¡. 0¡ár-j
cíafQrán,• :á -don; Saturninoj'S'araviá.-Ri-

¡vadavia,' á- don Gabriel .Pifió; Traya,- á'
don. Tomás.Vai"gas;bSanta?,Victoria, á‘
'doñearlos' Bchenique; Hoques y Monta
na •'•'('capital)’ á'don Rafael SamMilián.-    

' Art; 2o Dos comisarios lionibfados’tó^
■marán-posesión-, de. sus cargos .recibiendo
de sús: antecesores:eL arcljiyo .-y «Jejnás

•enseres de la Comisaria, bajo- de-inven^
tarió ’y propofidrán. por interiñedio 'dél'
señor "jefe de policía las’petóqnas. :qúei
deb'en desempeñar las cópiigárias de pajr-
•tidorén’- sus 'respectivos ’ departamentós
y distritos durante el misñiq' año' ’ ■;
  H, 3°,'Dénse‘Íé las: gracias á lo’s comi
sarios cesantes por los servicios que han.
prestado á la Administración durante el-
tiempo ¿que- han., desempeñado- dichos
puestos,

Art. 4o. Gómu'níqtjbée/publíqu ese é in
sértese^ én .el Registro .Ofi      

■        Salta;'Diciembre;22 dé J 908'   -
'   Atenta la precedente nota del señor
¡presidente gerente, del' B aneó Pf ¿yin?
’cial. en la que manifiesta, que .existen
«en las - arcas de ? - ese’ estáblecinii entó,;
22.794 pesos en dátalos de .crédito,:? de.:
:1 a Amisión antigua..     

            '>■           
El Gobernador de la Prcvincia_    

          .DÉCREÍA:      

..Artículo 1° Señálase - él día,' lúues
Í28.^el; presente mes,..á horam.4 p, m.j
para- ,que tenga lugar en acto= ppblico,
; a incineración de los exprésados títu-

os des crédito, en 'el local;del’ Banco
Provincial y' ante una comisión com-
púesta del Subsecretario dé Hacienda^
Contador General de la’'.Provincia y
¡Agente* Fiscal;' con asistencia ¡de los.
empleados del Banco., qqe ^désigne:.el

^Artículo 2-° -EV Escribano ^ de; G-o-

   SalíáJDiOiembre 23 de 1908.  

   LINARES:
      Santiago M. LÓPEZ.

  Es- óópia—-         
   osé M. Outes.

  s. s‘;

ordeu.de
CorqneirMold.es


4Q<5 BOLETIN OFICIAL
 JFt^iüaát^^    ? UNA CASA situada á una cuadra al sud

; dé la; plaza-Bizarro en Oran, en- la callé
. jiel. comercio, puya, extinción es?de .once

méjrps ¿cincuenta y ochó, centímetros., de
! ¿frente ál Oéste, por'veintey mievé metros
Ochenta yísiete sentimetros ! de -fondo al

: Naciente.--Consláide icinco . habitaciones
de-barro, techo de teja, y colinda ,por el
Norte y. Este con propiedad dé Lúeas Ga-
jarce;por'él Sud y Ostejcon .calles; publi
cas- —Dióha casa sé venderá conchase de
$ mjn 2:50». . ■ ■«,...■ . -

UN ¡TERRENO DE,.CHACRA distante
siete cuadras, al Sud-Oeste de la -plaza Pi-
zarrp en Gran, coa exténsión de doscien
tos cincuenta y nueve -metros-ochenta
centímetros de Sud á,Norte, -por ciento
vente y nueye, mptrps, noyepta centimer
tros de Este á Osle Li'miía- por el Este
con terrenos de Bartolomé Zigarán'y Epi
fanía Romero; al Oeste, con la calle An
cha; por él Norte, con chacra de Higinio
Sarmiento; y por el Sud, con terrenos de
don Emilio Carlsen. Base de venta pesos
nqn 5oo ...

UN-SOLAR situado cuatro-cuadras al
Sud-Esté de la plaza principal de Oran,
con, extención de cuarenta y: tr.es. metros
treinta centimaíros dé frente,'por sesenta
y cuatro metros noventa y cinco centíme
tros de fondo Linda al Naciente, con Ju
lián Pérez; por el Súd, con solarde Martín
Gareca; por el Poniente conjcalle pública
y por el. Norte, con terrenos de Mateo
Shibelza. Tiéne dos naranjos frutales, sin
cerco ni casa. Base de venta pesos mp
15o-
. UN SOLAR situado en la terminación
de la cuadra al Naciente dé la plaza, ¡
dua, con una exténción de cuarenta y tres
metros treinta centímetros- <le frente por
sesenta y cuatro metros noventa .-y cinco
centímetros de fondo; Colinda .por, el Sud
y éste, con calles públicas; por. el'Norte y
Oste; con'propiedad de Jos herederos de
don Angel Qúiróz y 'de don Francisco Te
rrones. Base de venta pesos mrn 15o.-

MUEBLES- Y UTILES en el mismo.acto
se yenddrán los .muebles y útiles de dicha
sucesión, cuyo detallé é's muy 'corto,.

CONDICIONES El!comprador depositará*
en acta del remate el lo% del imor.te. dei.
inmueble, en-seña, sin perjuicio'. de .oto
ñarlo totalmente.

 -Manuel Nuñez de la Rosa
. ..Martiliero público.

376 v. Enero 21 (85) '  

fenicios de minas
! Señor Minjstro.,de..H:K jeiJda:---Ñico
lás'. Máisahp y Jtistiniano ’A,maya (hi
jdj,_ ambos dé esfaáo casados, vecinos
dé T.úcumán,' índüstriaies-.’fijánd j do-i
micilio en esta ciudad,¡calléBónlevárd-
Belgrano 827, á S. Sr decimos: ;Que
en el departamento;ne .Guachipas.'.,en
el terreno de propiedad ;id4e' don;i;Ra_ t
món Sajama, hemos encontrado indi-

Tib's'ndé 'éxisten'cia (le cobre v' oro, y
deseando hacer /tiña formal explora-
pión, venimos A ■rojicitar de. s. S. el
cdrféspó.hdieiite .permiso de cátéo, en
la extensión dé cuatro ühidá'des,’póí-
séf’terrenos sin cercos--ni:cultivos-/
Dichas-unidades* ubicarán dentro.?,
de los sig.uie'n.t<-é ¡í<-nj-je.«:--$'. Norte el

! ríp, q‘ baja.de Cpa n ft.Horeo;, al ,Sud,<
hasta eJiMoyar; en.fo contfüehciá' ‘dej
rio* (je.Rosario ..de. .Leríjiá; p^r’el.’Ñá-,
cien’tejhast-á las ct ñ'ibres dei cerro qúer
ajfayiésa -:Cárriara; p r él: Pofíféhtp
h'a'sta las “cumbres ’ deN rcrfojqüé -;dS£
vista á Guach'spas. ’síerdó-éF-tpüñtO-
céntrico de parividíu pitá» la: medición

;d.e. las.- unidades, el’ mdrro'rde ..cerro de '

Pór Ricardo López
REWTE ÓE UNA CASA
     £XPLÉNDnQA U3I^ÁC10N

BASE'DE $ 2.200 *%
v El. día 23 de Enero, de 1909, ;l las 4
eii pun'tó’ en éi’lócár'de Ibs Catalanes,
dané Caseros esquina Gral, Baléárce
y por orden del- Juez de Paz Letrado
doctor Franciscq F. Sosa, venderé .á
la más alta oferta y dinero de- conta
do con la base de $ 2 200 '% una casa
ubicada en es,t,a- ciudad, ep Ja calle
Deán Funes enere’ las* de Juan M J
Leguizamón y 3.'de .Febrero, cuyos
lítnifes son: por el-‘Ñon e y Naciente
con propiedad de los señores Ovejero;
j)pr Sud pon propieds'ds que- fué.Jde
a'oñ Celedonio .Tejada,, por el Ponién
te . con'la calle DéanFunes..
¿TEl comprador- oblará,, el diez por
ciento del de, Ja venta en él áctp; del
remate, como seña", y por cuenta dé

   Martiliero'     
3§6 v;E.22.     _____            _

fw Rfe’átóo Uópfez
   'DE LA FINCA. CERRO NEGRO .
-Wlicsa para:; ganadería

Base de véntá^p’esós ’2;bóO .
  l?l,dia 23 de Enero de.19¿g, á las, 4 en
punto, en la casa Los Catalánes, calle Ca
seros esquina General Bal barco y por or-
dén del Juez-de Ia Instancia doctor, VL
cepté Arias, veuder.éiá; la-inás alta oferta
y-.dinero.de contadp, coti la'base de DOS
MIL .pesos m/nacipnáí, los derechos y ac
ciones que posee don Agustín Maytá'á' Ja
flpea Cerro Negro; dei Tirao, cátastráda
en - tres mil pesos, y ubicada, en el depar
tamento del Rosario de;Lérmá •entre, los.
siguientes: Por el‘Norte con'propiedad'dé
los' herederos Guwnuco; por el Sud con
propiedad dé, dona Mánüelá: Veiazquez;
por el! Este con la, dejdpn .Felipe Bautista
vipor el Geste con la de jos herederos, de
Tapia. . ' ‘ ‘‘ ■ ...

•Los derechos y acciones :qué sé .venden
fueron vendidos por'el señor--Basilio Pé-
rez en el'año 19o7. al señor Mayta, cuya,
dscrítura-pueden -ver los.ínterésados en el
apphivo, protocolo del: Escribano don San-tos Segundo Mendoza?’ ■ = ■ > -
'*Er comprador Oblará él.¡diez por cien-
to ch 'el: acto deb remate, ..cómo seña y5
por ctieula.de. pago!     
  , Saltaj Diciembre 11 de 19ó8.     
            RICARDO LOPEZ  

   ’'MífítiTlero.
372vEÚ23’                ,

' Poí lánúel lí
J U D I G.J3A L   

El día 22 de-Enero de,¡igo^ á horas 4 p.
ni. en ej local de la ’ Agencia1 Villalongá,
plaza 9 de Julio, antiguo cabildo, donde
estará la bandera dé; remátg,-. propeder,á á
venper á la mayor oferta y ál contado los
siginentes.úiepBSí por orden del señor juez
de !<• Insfáh’ci’a en lo civil.doctor Julio Fi-
■giiéroa Salguero, corno pertenecientes al
juicio sucesorio de don* Anselmo Antpjin,
y rádicadqs en el departamento de Oran.
Dicha venta sg’há ordenado por ejecución
de don Bélisario Antolin.

Campana Horco. Para la notificación
del propietafi‘ó 'jdel terféroi djíbe ¡la
brarse oficio al Jú'ezíde' P. z -de- ‘Gua
chi pas. EmSüL mérito, pido á S. S.
que pnéyios.los trámites, de ley se dig-
n e- cop cedernos ej .permiso.’ solí cita do-
Será j'u.sticia, ¡etc.; . Bor .mi' y, por mi
socio Jus.tiñia’ñó.Amaya,.Nicolás M'ai.-
sanóf 'A ^esp.a’chp el día. pphó de, DL
ci em br é ,d é. 1908: cp’ñ s te—Ría ríe Mí-
ñístferip de HacieriSa !.®S)ilta;,píciérñbre
diez.de. mil nóyéciéritos ocho—Por
presentad-„ sin -perjuicio de anterio
res olicitantes, anótese, pubiiquese y
notifíquese, conforme al i artículo 25
del Código de Minería, debie'ndo el
interesa do. presentar un, cróquis tdel
lugay que se pretende ,Qate'ar—Sara-
via—por él’ presente s.e .notifica á los
qué se’creaii éon derecho, 'á esté pedi
mento.— Salta. Diciembre'23 de 1908—
Waíldins Rtarté— Escribano
219 v-> É. 6 £ J___        

* A SI S el Señor Ministró, de- Hacienda
de lá-Proviñcia S. D;—El suscrito-Odorico-
Díaz,, yecitío-de la capital'én, su nombre
y en .el dei señpr Emilio. Fi?essart, vecino
de la, Silleta, ante S' S.,coá el debido res- 
peto expone: C}úé en el. departamento dé
lá Calderá'iipartido dél-Potrero -de Casti
llo á encontrado .'señas- evidentes- de la
existencias de ,|ininérale's. de cobre, en-el.
punto A del croquis' ,c¡ue acompaña, ñor lo*
que solicita un permiso-de cateo en Infor
ma indicada en losí articulas 25 y siguien
tes del Código de Minas.—Como los terre
nos á que'sé refiere, no son labrados ni
cercados; solicito cuatro unidades.de 5oó'
hectáreas cada uña,-las :que situarán co
mo sigue: Estando colocado sobre Ja sen
da de. Jas Animas, á. los . loo metros al
Sud del paralelo del cerro Nevado puuto
to C del cropuis, medirán 5oo metros en
linea recta al Sud, hasta el punto D, • en
seguida se’medirán flooométros al Este,
hasta el;-punto.-;F, y formando rectágulo.
sobre estas dos.lineas; se tendrá una su-_
perficie de 2boo.liectáreás,- ó sean jas cua
tro unidades indicadas. Los dueños del
terreno'son ios señorés-U-arZón y -Pinto,1’
vecinos de Bu.énos Aires —No. hay, ningún
otro pateo solicitado en Ja. región.—Será
usticia ect.—Odorico liiáz—piro, si digo:,
que señalo domicilio,, á objetó db las noti
fica casiones,’la casa ubicada en Já calle
Sarmiento-núm 66,;.entre.; Caseros y Es
paña.—Odorico Diaz.—A.despacho-el siete-
de Diciembre de 19o8: conste Riarte.—Mi
nisterio de Hacienda. Salta, -Diciembre lo
de,19o8.--Por presentada sin perjuicio de
anteriores | solicitantes,“:áhótése;- publi-
quese y notifiqüesé á los.'pfopietariós'deP
terrenQ, ■debiendo denunciarse •©!'< domici
lió de los mismos, conforme lo, dispone.- el-,
articulo 25 del Código dé .Minería.—Sará-
via-.’-’Pór'él presénte sé'nbtifioá á los qué'
se icrean con .derecho'á’ Jeété' pédifoento, -
para qjie se presenten; á|déducirlo:durante :
deí térnino,de ,Salta..; Diciembre J4-,
de ' l'fióS.-I-^WALDiNo‘,Rjarte.—Escribaño.
315,v‘líbre. 3o. ; *' - '

■ -íRor¿orden: -y dispasición^del. señor-
Jugz dgi l^Jnstancpi-.e.n Ipi hivil, y go-i
níerci^íj doctor )Aleja.ndro £assani dej
clárase.abierto él ¡juicio'sucesorio de
dcí.ii José María G.ráfta y sé„ cita por,
el Término de 30 días a"todos’ los qu¿
se consideren’con’défechó á ésta su- 
cesión -para que dentro ríle él:t!£e pre
senten A hacerlos, 'valer’éh' ’ cualquier 
carácter bajo apercibimiento.—Saltad
Diciembre. .22 .den‘1908.<¿TZo;o«.-rírioí4-
S.eeretario.    .21!8.v..;..Enero.’30.

baja.de
dinero.de
ctieula.de
diez.de
unidades.de

